
   

Hoy, 22 de febrero, se celebra como todos los años desde 2011, el Día por la Igualdad Salarial entre        

hombres y mujeres, con el objetivo de concienciar sobre la brecha salarial por cuestión de género. Las mu-

jeres europeas tienen que trabajar más tiempo que los hombres para ganar lo mismo. 

Este año, queremos destacar el apoyo a esta idea que algunos altos responsables del Grupo Santander vie-

nen haciendo en declaraciones a la prensa, mostrándose a favor de cerrar la brecha y alcanzar la paridad de 

hombres y mujeres en cargos directivos. 

Para que estas manifestaciones no se queden en meras palabras, desde UGT queremos proponer algunas 

medidas que permitan a la empresa impregnarse realmente de estos valores, como por ejemplo: 

 Facilitar que las personas que utilizan reducciones de jornada (en su mayoría mujeres) vean reducido 

proporcionalmente el trabajo que les exigen. No es de recibo que con reducción de jornada no reduz-

can ni trabajo ordinario, ni objetivos comerciales.  

 Conseguir que las prolongaciones continuas e injustificadas de jornada con reuniones, talleres y cursos 

varios de formación, se acaben y se ciñan a la jornada legal, evitando que tengan que elegir entre fa-

milia y trabajo y puedan elegir las dos cosas. 

 Aumentar considerablemente los ascensos de puesto o subidas salariales a las personas (más mujeres) 

que toman medidas de conciliación (reducción de jornada), para que ello, no suponga un perjuicio sa-

larial cuando se vuelva a la jornada ordinaria. Trabajar menos horas no es trabajar peor, por tanto, no 

está justificado su estancamiento profesional. 

Con estas pequeñas medidas, empezaríamos a tomar conciencia de que el Grupo Santander es algo más que 

un compendio de buenas intenciones en la Igualdad entre hombres y mujeres, la teoría y las declaraciones 

al respecto ayudan, pero la práctica es la que puede hacer cambiar la sociedad y pasar a ser un ejemplo de 

empresa no sólo en lo económico. 

UGT en Banco Popular tiene responsables de Igualdad en cada territorio y a nivel Estatal. Están a vuestra 

disposición para ayudaros y asesoraros. 
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